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Asuntosdddía 
Sin comentario, porque el tema es 

de los qne por su delicadeza no de
ben ser trabados a la ligera, y hasta 
porque la situación misma del asun-

' to en los momentos que escribimos 
permite esperar todavía un cambio 
del cariz que ofrece en estos ins
tantes, vamos a dar cuenta a nues
tros lectores del he^lio ayer ocurri
do en Tánger con ocasión de haber
se anunciado el concurso para la 
adjudicación de una parte de las 
obras del puerto de aquella pobla
ción . 

Revela lo ocurrido, desde luego, 
una correspondencia de Francia 
para con España, respecto del par
ticular, que no está en relación con 
la cordialidad de trato que siempre 
tuvo de nuestra parte la nación ve
cina. Demuestra, además, la - rein
cidencia en un propósito que, no 
nosotros solamente, otros países 
también, no pueden aceptar sin más 
ni más, y ya lo dicen los hechos 
ayer ocurridos en la ciudad tange
rina, de que dan cuenta los despa
chos, v aún podríamos decir que 
con más elocuencia los que se anun
cian. Pero, vamos a la referencia 
del suceso que, para mayor impar
cialidad de nuestra parte, preferire
mos reproducir de un estimado co
lega de la mañana, de E l Débate, 
que dedica al asunto buen espacio 
de su primera plana. 

Tánger 12.-Los franceses continúan los ma
nejos en relación con el punto de vista que 
sustentan respecto a la construcción del puerto 
de Tánger, no perdiendo ocasión de hacer algo 
en beneficio de la tesis que defienden. 

Según se sabe, tanto Inglaterra como Es
paña consideraron nulo el «dahir» que publicó 
el Sultán concediendo la explotación del puerto 
de Tánger a una Compañía que, aunque inter
nacional en apariencia, es francesa. A pesar de 
ello, los franceses siguen actuando como si el 
citado «dahir» fuese un hecho consumado. 

Con este fin, el 9 del actual la Comisión ge
neral de adjudicaciones, de la cual es presi
dente el representante del Sultán, y que está, 
por tanto, a merced de los manejos franceses, 
llamó a una reunión, en la que se dijo que era 
necesario tratar de convocar a un concurso 
para la ejecución de parte de las obras del 
puerto de Tánger. 

El delegado yanqui se mostró sorprendido 
del objeto de la entrevista, por opinar que para 

i ello debía celebrarse antes otra reunión pre
via, y los demás delegados fueron del mismo 
parecer, por cuyo motivo no pudieron los fran
ceses seguir adelante su propósito, máxime 
cuando se hizo constar así. 

A pesar de este acuerdo, se ha enviado una 
copia del acta a cada ministro europeo acredi
tado, convocando al concurso para la ejecución 
de obras por medio millón de francos. A l anun
cio se le ha dado el mismo carácter oficial que 
de costumbre, como si estuviese sancionado 
por todos los delegados que forman la Comi
sión general de adjudicaciones, firmándolo el 
presidente, Mohamed Tazi, representante del 
Sultán en Tánger. 

En vista de la gravedad extraordinaria de 
este hecho, que revela la despreocupación de 
los franceses, el decano del Cuerpo diplomáti
co ha convocado con urgencia a todos los mi
nistros a una reunión, que se celebrará esta 
misma tarde, para tratar este asunto, el cual 
es hoy tema de todas las conversaciones. 

Se dice que en la reunión de esta tarde se 
' adoptarán graves medidas si no se retira el 

anuncio del mencionado concurso, aunque ya 
está hecho el daño principal que se pretendía 
dando publicidad al mismo. 

Tánger 12 (10 n.)—A las'seis de la tarde 
empezó la reunión convocada por el decano 
del Cuerpo diplomático para tratar de la su
basta de las obras del puerto. 

Aunque la reunión no era pública, se sabe 
asistieron todos los ministros acreditados aquí, 
menos el francés, que no asiste a ninguna re
unión del Cuerpo diplomático desde que el 
decanato está a cargo de nuestro ministro. 

Este presidió la reunión de esta tarde, 
exponiendo el objeto de la misma. Según 
referencias particulares, parece que todos los 
ministros estuvieron acordes en considerar 
inadmisible el procedimiento seguido en este 
asunto, toda vez que, según el acta de la se
sión última de la Comisión general de adjudi
caciones, se acordó no publicar subasta algu
na; y; en consecuencia, dicidieron protestar 
contra e l anuncio, creyéndose éste anulado, 
aunque después de las ocho de la noche, hora 
en que terminó la reunión del Cuerpo diplo
mático, seguía expuesto en la tablilla oficial 
colocada en la puerta de la residencia del re
presentante del Sultán, presidente de la Comi
sión de adjudicaciones. 

No se habla de otro asunto, y se cree que si 
el anuncio no se retira surgirán graves com
plicaciones, pues se dice que Inglaterra no con
sentirá que se mueva una sola piedra del puer
to de Tánger hasta que no se concrete clara-
niente la proporción que tendrá cada potencia 
en el capital de la Sociedad explotadora inter
nacional que se formará al efecto, no conside
rando válido el «dahir» publicado por el Sultán, 
y hasta se asegura que vendrá un buque de 
guerra para robustecer esta actitud. Se espera 
con ansiedad que llegue el día de mañana para 
saber si el anuncio ha sido retirado. 

El coste total de las obras que se querían 
subastar asciende a 21 millones de francos, exi
giéndose una fianza de medio millón. 

Se considera muy significativo el hecho de 

que el semanario francés local, al dar cuenta 
de la noticia de lá subasta, la corone con gran
des titulares a toda plana que dice así; «La 
unidad del Imperio marroquí implica la sobe
ranía del Sultán sobre Tánger, y el ejercicio 
de esta soberanía asegurará entre esta ciudad 
y el resto de Marruecos el contacto necesario 
para el desenvolvimiento normal de esta zona 
especial.» 

Se cree que los franceses, después de su úl
tima maniobra, no cederán fácilmente, insis
tiendo en su puiíto de vista actual de conside
rar un hecho consumado la concesión que se 
hace mediante el «dahir» del Sultán. 

Pues si esa es la actitud francesa, 
y la inglesa la que reflejan las ante
riores noticias, y la de España no 
puede ser de conformidad con el 
propósito — excesivo cuando me
nos—que ha determinado todo este 
revuelo internacional, no cabe duda 
de que estamos frente a un conflicto 
que el buen sentido de todos espera
mos que logrará reducir a los justos 
límites que dicta la prudencia. 

Propósitos y proyectos del 
señor Montejo 

Ayer se reunió la Mesa de la Asamblea 
universitaria celebrada en Enero último para 
tratar de esclarecer la situación de la autono
mía universitaria en cuanto depende de los 
presupuestos y de las disposiciones comple
mentarias que debe dar el ministerio de Ins
trucción pública. 

Una Comisión de dicha Mesa, formada por 
el senador doctor Martínez Vargas y por los 
doctores Sánchez Mata, Casares, Jiménez V i 
cente y Bartolomé del Cerro, visitó ayer tarde 
en el Congreso al señor ministro de Instrucción 
pública. El salir de dicha entrevista, que pa
rece fué muy detenida y afectuosa, los comi
sionados manifestaron que el S r / Montejo 
había comenzado por afirmar que no cabía re
troceso en la autonomía y que su misión es com
pletarla. 

El ministro envió hace días a la Comisión de 
presupuestos fiel Congreso una Real orden 
para que se consideren ampliadas las subven
ciones concedidas en el presupuesto a cada 
Universidad en la cantidad necesaria para de
volverle las cantidades de que deben disponer 
según la autonomía y que los alumnos hagan 
en papel de pagos al Estado. El Sr. Montejo 
no da esa fórmula como definitiva y estudia los 
medios de mejorarla. 

El ministro estudia además las disposiciones 
complementarias indispensables, principalmen
te para salvar las dificultades del período de 
transición. 

La Comisión agradeció al ministro la aten^ 
ción con que fué recibida, y se le ofreció en 
las funciones que la Asamblea universitaria en
comendó a la Mesa y que ratificó el Real de
creto de 24 de Febrero último. 

Los catedráticos citados realizaron esta v i 
sita acompañados del diputado a Cortes don 
Pascual Nacher, catedrático de Granada, que 
se incorporó a la Comisión al verla en los pa
sillos del Conpreso. 

E v a r i s t o V a l l e 

En el Palacio de Bibliotecas y Museos hace 
una exposición de sus obras el pintor asturiano 
Evaristo Valle. 

El arte de Valle es tan opuesto al arte que 
aquí se practica que ha de costarle trabajo 
conseguir que nuestro público lo comprenda y 
aun mayor trabajo, si cabe, que lo entiendan 
muchos pintores caseros. 

No vamos a pedir que los artistas, hemos 
convenido en que es artista el que pinta, em
prendan el camino del pintor de Asturias ni 
otro de los que recorran pintores de cualquier 
región, no; planteamos el asunto de buena fe y 
tomemos las debidas precauciones para evitar 
que se retuerzan los argumentos, cosa muy es
pañola, achacándonos partidismos o tendencias 
inadmisibles en los sanos principios de crítica. 

Ya lo hemos dicho y habrá que repetirlo 
ahora con otras palabras, que el arte consiste 
en una continua y febril evocación del yo ; su 
alimento es el alma de todo individuo, la cual 
no se puede separar del arte como el alma no 
se divide del cuerpo. El arte es, pues, la com
plejidad de la vida, realizada en un medio y 
formando una totalidad armónica, el arte es, 
además, síntesis; para el análisis está la cien
cia, y el artista, si ha de obtener el nombre de 
tal, y no usurparlo, tiene que penetrarse de 
estas verdades y ponerse a tono con ellas. 

De otra manera si el pintor, por ejemplo, se 
propone trasladar al lienzo la representación 
exacta del modelo que tiene delante, falta a 
los postulados elementales de su arte y naufra
ga como artista, siquiera como pintor resulte 
aceptable en cuanto a conocedor del oficio; el 
modelo ser humano, o el modelo medio donde 
el ser humano se mueve, no resisten la quietud 
indispensable para la minuciosa representación, 
por lo tanto, el artista que se propone esa quie
tud, que es la muerte, pinta obras sin vida. 
¡Cuánto cuadro de vida muerta hay por esos 
mundos! Una puesta de sol dura minutos, po
cos, sin cambios de color, el artista tiene que 
atraparla al vuelo, y si minuciosamente se 
propone seguir las mutaciones concluirá por 
hacer algo que no es una puesta de sol, sino 
una suma de coloraciones sobre motivos de 
una puesta de sol que no producen la sensa
ción rápida del fenómeno. El pintor, para ser ar
tista tiene que reunir a la exactitud de su vi
sión, una destreza de mano rápida, y si el mo
mento que quiere fijar es de tal rapidez que ni 
la visión ni la mano pueden directamente tras
ladarlo al lienzo, vale más que en su memoria 

se grabe el recuerdo y que sea éste el que se 
traslade. 

Recordemos que artistas muy c.lebreshoy, 
incomprendidos en los primeros pasos de su 
carrera, se negaban a colocar su caballete fren
te al paisaje qué le había impresionado, por no 
perder lá emoción experimentada que se dilui 
ría en la profusión del detalle. 

Con estás reflexiones queda sentado que el 
arte de Evaristo Valle tiene una justificación 
fundamental, sólida, por que es un arte de evo 
caciones y recuerdos, cuyas obras unas veces 
se han logrado más, otras han quedado incom
pletas; pero siempre son interesantes en su ex-
tructura y por su ambiente. Evaristo Valle tra
ta a las figuras como un accesorio más del pai
saje; pero sabe darles la verdadera expresión 
de simplicidad o picardía propias de los indivi
duos de su región. Para los que hemos viajado 
por Asturias y conocemos aquellas húmedas 
montañas con su poesía melancólica, con todos 
sus signos particulares característicos, este 
arte tiene una particular sugestión sobre nues
tro espíritu, y tiene además la representación 
de la vida, de la vida del campo en Asturias, 
con sus alegrías tocas de carnaval animadas 
por la sidra, y con sus tristezas, sus murmura
ciones, sus consejos y su fe religiosa. 

Somos poco aficionados en Exposiciones de 
un artista a decir si nos gusta más el cuadro 
número tal o tal del catálogo. Estas Exposicio
nes de conjunto se hacen para estudiar la per
sonalidad del artista, si el artista la tiene, y es 
indudable que Evaristo Valle es personal, y 
se ha propuesto los problemas de un artista-
pintor, desdeñando los exclusivos del pintor. 
No faltará quien diga que ese desdén puede 
ser la impotencia. ¡Ca! Ese desdén es la con
ciencia del que sabe lo que es un arte, y en 
tal sentido tomado, nosotros, que estamos ahi
tos pintura, tenemos que celebrar esas 
pseudo impotencias, a ver si llegamos a des
truir el ambiente artístico ¡artístico! en que 
nos ahogamos. 

C H A S C A R R I L L O S 
ANDALUCES 

EL BORRACHO DE TRIANA 
Esta vez era en Triana, 

en el propio cogoílito 
de la sin rival Sevilla 
— sin ofender a otros sitios—, 
el barrio de Juan Pelmonte, 
e! barrio de «Varelito», 
donde tuvo acción el cuento 
que ahora voy a referiros. 

Iba una mujer llorosa, 
con semblante compungido, 
echan o chispas los ojos, 
que parecíán dos lirios. 
Frente por frente marchaba 
lentamente un viejecito, 
que al ver a la pobre hembra 
en tal estado, le dijo: 
—Pero, comadre, ¿qué es eso'' 
Dígame que le ha ocurrió 
y dónde va tan de priesa, 
entre llor- s y suspiros. 
¡Ay, señó Ju n dn mi alma; 
yo no sé ni cómo vivo! 
—Per' dígame: ¿Qué ocurre? 
—Voy a buscar a ese pilo 
que tiene usté por compadre 
y tengo yo por marido. 
—Pero ¿adónde? 

—Al Altozano, 
a la taberna del Quico, 
donde se deja el dinero 
de su mujé y de sus hijos, 
y sólo lleva a la casa 
una peste horrible a vino. 
—Márchese usté y no le vea, 
que voy a v erle yo mismo, 
pa echarle en cara sus modos 
y pa quitarle del vicio. 
—A usté le respeta siempre. 
—Yo lo quiero como a un hijo; 
pero no he de consentirle 
que caiga en un precipicio... 
Poco después, el compadre 
llegó a la tienda del Quico, 
y al encontrar al b rracho, 
con tono grave le dijo: 
—Esto ya es intolerable, 
esto es un crimen indigno: 
gastarse el jornal en sorbos 
y aband nar a los hijos, 
y a la mujer, y al casero.,. 
¡no pue ser, yo se lo digo! 
—Pero... 

—¡No hay pero que valga! 
¿Va usté a debutar de cínico? 
— Compadre, si es que no puedo 
quitarme así de improviso 
de esta picara bebía, 
que es ya costumbre... 

—¡Que es vicio! 
Y si sigue usté bebitndo, 
dejará de ser mi amigo. 
—No vengo mas que los sábados... 
—¡Ni sábados ni domingos! 
—Luego, como está ia tienda 
al paso de casa... 

—Niño; 
pase de largo y no mire, 
y al pasar piense en t«us hijos. 
—Lo haré, compadre de mi alma. 
— ¿íVielo jura? 

—Se lo afirmo; 
y cuando vea la tienda, 
correré como un chiquillo. 
Llegó el sábado siguiente, 
y el hombre todo contiito, 
en cu nto cobró el salario, 
echó a correr, y en tres brincos, 
sin mirar a la taberna 
ni hacer caso de los chicos 
ni de perros ladradores, 
se puso en su don icilio, 
y al llegar a los umbrales 
quedó un tanto pensativo: 
—¡O.e ya! ¡Qué bien he estao! 
Hoy me ason.bro i e mí mismo, 
y por lo bkn qu lo he hecho, 
voy a tomamie un chatito... 

C. José DE ARPE 

este objeto se ha querido llamar la atención del 
público por medio de un reclamo poco ordinario, 
al menos en sus dimensiones. La superficie del 

x anuncio en cuestión alcanza poco más o menos 
1.460 metros cuadrados. Esto parecerá segura
mente fantástico y hasta inverosímil. 

Fantástico lo es, efectivamente; pero no invero
símil, pues el cartel se presenta en forma de ban
da, cuya longitud es de 1.609 n etros (una milla 
inglesa) y su altura de 90 centímetros. 

En realidad no es un ejemplar único del anun
cio de la fiesta, sino este mismo, repetido en cada 
sesenta centímetros. 

El i octor Morselli sienta el principio de que las 
personas divorciadas están muy predipuestas a 
suicidarse o a volverse locas, y en apoyo de su te
sis cita numeTsas astadisticas. 

En Prusia, por ca a mil ón de habitantes ha ha
bido 61 suicidios de mujeres casadas, 87 solteras, 
124 de viud s y 348 de mujeres divorciadas; 286 
suicidios de hombres casados, 298 de solteros, 948 
de viudos y 2.834 ae divorciados. 

En Wurtemberg, por cada mi lón de habitantes 
ha hab do 143 locas en mujeres casadas, 224 en 
solteras, 338 en viudas y 1 540 en divorciadas; 140 
locos en hombres casados, 236 en solteros, 331 en 
viudos y 1.484 en divorciados. 

CURIOSIDADES 
En Battlc Creek (Estados Unidos) se ha cele

brado este año una fiesta a la que se deseaba 
atraer la mayor cantidad posible de gente, y con 

Las fiestas del Corpus en Granada 

6t "Cante fondo,, 
Hoy comenzarán en la maravillosa Granada 

las fiestas del Corpus, y esta noche, bajo aquel 
cielo incomparable, respirando aquel aire per
fumado, se celebrará el concurso del «cante 
jondo» que tanto entusiasmo ha despertado en 
el pueblo granadino y entre los artistas que 
aman lo típicamente nacional. Un músico emi
nente, Manuel de Falla y un pintor eminente, 
Ignacio Zuloaga, ambos de fama universal, 
han puesto todos sus entusiasmos en que el 
concurso sea una solemnidad popular y artís
tica. 

El ilustre y venerado maestro Pedrell, ha en
viado una amable carta a la Comisión, en la que 
dice entre otras cosas: «Diga usted (la carta 
está dirigida al maestro Falla) a los amigos que 
el «Cante jondo» lo estoy ahora cantando por 
dentro, pues ya sabe usted, que si no estoy 
en presencia con ustedes, lo estaré siempre en 
esencia con toda el alma. Les deseo un exita-
zo civilizador completo de arte.» 

El compositor Oscar Esplá, anuncia su lle
gada a Granada, para asistir al concurso. 

Monsieur Ricard, comisario de Arte indíge
na del • protectorado francés en Marruecos, 
anuncia por telegrama su llegada a Granada 
el día 12. 

Un gran escritor francés, Maurice Legendre, 
dice en otra carta al maestro Falla: «Lo que 
me dice del concurso del 13 y 14 de Junio, des
pierta en mí una gran esperanza. Por esta épo
ca iré a Andalucía, y haré todo lo posible por 
encontrarme en Granada esos días. Yo siento 
gran cariño por Granada, por ella y por Gani-
vet, al que he estudiado con predilección. Si 
además encuentro la perspectiva de verle y de 
oir el concurso de cante primitivo andaluz, se
ría preciso que se presentasen muchos obstácu
los para que no fuese.» 

De Madrid han salido ilustres personalida
des para asistir a la fiesta, la cual se celebrará 
en la plaza de los Aljibes, de la Alhambra. 

La Comisión ha rogado a las señoras y seño
ritas que asistan, que lleven el traje típico an
daluz de la fecha que media entre 1830 y 1840 
época del apogeo del cante jondo, y que con
siste en chaquetilla ajustada, falda y manga 
con volante, peinado con raya enmedio, manti
lla prendida y chapines. 

A las señoras y caballeros se les prohibe el 
traje de etiqueta. 

Las casas aristocráticas de Granada, así 
como Jos señores anticuarios y coleccionistas, 
han ofrecido los tapices antiguos, telas, man
tas y ornamento de estilo andaluz que poseen. 

Los artistas del Centro Artístico, bajo la di
rección del gran pintor Ignacio Zuloaga, pin
tarán además algunos lienzos decorativos con 
elementos populares, ordenarán y colocarán 
bajo la misma dirección los donativos particu
lares de tapices y telas, y harán los puestos 
de ambigú, etcétera, en el más puro estilo an
daluz. 

El cante jondo ha inspirado unos bellos ver
sos a Manuel Machado, el poeta «medio gita
no», que conoce como ninguno el palpitar del 
corazón del pueblo. 

Dicen así: 
«La Lola; 

la Lola se va a los Puertos, 
la isla se queda sola.» 
Y esta Lola, ¿quién será 
que así se .ausenta, dejando 
la isla de San Fernando 
tan sola, cuando se va?... 

Sevillanas, chuflas, tientos, marianas, 
tarantas, «tonás», livianas; 
Peteneras, 
«soleares, soleariyas». 
polos, cañas, «seguidiyas», 
martinetes, carceleras..., 
serranas; cartageneras, 
malagueñas, granadinas. 

Todo el cante de Levante, 
todo el cante de las mina*, 
todo el cante... 
que cantó tía Salvaora, 
la Trini, la Coquinera, 
la Pastora, 
y el Filio, y el Lebrijano, 
y Curro Pablo, su hermano, 
Proíta, Moya, Ramoncillo, 
Tóbalo inventor del po.o— 
Silverio, el Chato, Manolo, 
Torres, juanelo, Maoliyo... 

Ni una, ni uno 
cantaora o cantaor-
Uenando toda la lista 
desde Diego el Picaor, 
a Tumás el Papelista 
(ni los vivos ni los muertos) 
cantó una copla mejor 
que la Lola... 
Esa que se va a los puertos 
y la isla se queda sola. 

Extranjero 
Comunican de Reval al Echo de París que los 

revolucionarios rusos ealizan una verdadera per
secución contra los sacerdotes, tanto católicos 
como ortodoxos, a quien s acusan falazmente ed 
oponerse a las cuestaciones en favor de los rusos 
hambrientos y excitan también al pueblo para que 
éste tome parte en la persecución. 

Los representantes de los Soviets procuran por 
todos los medios la disgregación de la Iglesi.» or
todoxa, y para ello utilizan lo~ oficios interesados 
de in llamado P.- Antoninas y de otros sujeios a 
sueldo de los bolchevqiues. 

Y ti legrafían de Roma que ha causado gran 
sensación en el Vaticano la noticia de la detención 
por los bolcheviques de monseñor Czieplak, en la 
actúa ¡dad la más elevada autoridad católica en 
Rusia. 

En el Vaticano se ignora a causa de la deten
ción y si será entrega, o a los Tribunales bolche
viques. 

Comunican de Roma que el señor Fact? ha pro
nunciado en el Senado un discurso para exponer 
la política interior del Gobierno. 

Comenzó diciendo que un pasado, no lejano, 
de violencias ha provocado como reacción otras 
violencias. 

Afirmó que ti Gobierno acudirá a dos medios 
para restablecer el orden: a una propaganda per
suasiva y a la rgida y rigurosa aplicación de la 
autoridad del Estado. 

No es admis ble que un partido de orden se 
aparte del respeto a la ley y del reconocimiento 
explícito de la < onstitución de Italia. 

Ningún partido puede ; spirar a sustituir la ac
ción del Estado, sino que debe apoyarla dentro 
de la legalidad. 

Tann oco puede tolerarse la vio'encia en nin
gún partido, aun cuando se encamine a castigar 
delitos ajenos. 

Respecto a los ; ucesos de Bolonia, dijo Facta 
que ni- guna amenaza podrá mpedir a! Gi bierno 
proceder en justicia. 

Las últimas manifestaciones patrióticas se han 
efectuado en medio del mayor oiden. i a vida po
lítica ha mejorado. 

l I Gobierno será inexorable en ia aplicación de 
la ley; el pueblo juzgará a,todos. 

Termin el jeje de Gobierno asegurando que 
éste consagrará toda su actividad a asegurar la 
paz interior, que esp< ra sea pronto un t:echo. 

El Senado acogió con aplausos estas declara-
c ones, que han causado excelente impresión en 
todo el país. 

Comunican de Tokio que el almirante Kato, 
ministro de Marina, del Gobierno Takahashi, 
ha aceptado el cargo de primer ministro, ha-
hiendo manifestado su intención resuelta de 
realizar por entero los acuerdos de Wáshing-
ton y asumir el Poder bajo la condición precisa 
de que por el departamento de Guerra se re
duzcan los presupuestos de gastos del Ejér
cito. 

El mariscal Hindenburg ha sido recibido so
lemnemente por el Ayuntamiento de Koenigs-
berg. 

Después, y al recibir de! Claustro de profe
sores de la Universidad los diplomas (de doctor 
honoris causa en todas las facultades, el ma
riscal declaró que era preciso no perder el áni
mo, porque la situación cambiará algún día, si 
todos cumplen con su deber. 

Durante la fiesta ocurrieron graves desórde
nes por parte de los comunistas, que atacaren 
a las tropas. 

Resultaron cinco heridos, uno de ellos 
grave. 

• Telegrafían de P e k í n q u e el Tribunal 
de Comercio ha dictado sentencia de no haber 
lugar a la demanda formulada por los accionis
tas del Banco Industrial de la China, que piden 
se declare disuelta esta Sociedad, por elevarse 
las pérdidas del Banco a las tres cuartas par
tes del capital social. 

En sus considerandos, el Tribunal dice: 
Primero. Ser absolutamente imposible aye-

nguarsilas pérdidas ascienden o no a e^as 
tres cuartas partes del capital. 

Segundo. Que en los debates planteados 
respecto a dicho Banco en el Parlamento se 
formularon muy distintas opiniones, y que él 
Banco, al solicitar en Julio de 1921 un arreglo 
transaccional, fijó en 4.485.775 trancos la'di
ferencia pasiva, siendo esta cifra la única que 
el Inbunal puede tener en cuenta. 

El capital social se eleva a 150 millones de 
trancos. 

Ayer despacharon con el Rey, el jefe del-
gobierno y los ministros de la Qobernack'n y 
Hacienda, que estaban de turno. 

Sometieron a la firma del Monarca los de
cretos que publicamos por separado. 

* * * 
El Rey recibió ayer mañana en audiencia a 

los marqueses de Camps y de Almenara Alta 
presidente de la Cámara de Comercio, ^ f.or 
Prast, alcalde de Sevilla señor conde de Hal
cón, conde de Villamediana y vizconde de 
Cuba. 

* * % 

También ha sido recibida por S. M . una 
comisión de la Sociedad española de «Lawñ 
tennis» presidida por el barón de Satrüstegui. 
la cual expuso al Monarca la conveniencia de 
que España envíe una representación a la liu lia 
de campeonato, que se celebrará en los Esta
dos Unidos, y en la cual se disputará la copa 
Devis para la cual se han inscripto ya catorce 
naciones. 

Ayer mañana cumplimentaron a los Ri yts 
las princesa Margarita Massimo y María Liiisa 
de Borbón y el marqués de la Rivera. 

• 
• * * * 

La Reina doña María Cristina acomp; tú da 
por la marquesa de Moctezuma visiió t MH 
mañana a los heridos y enfermos de Ahua 
que se encuentran en el Hospital del L cu 
Suceso. 



D I A R I O D E L A MARINA 

O o r L ^ r e s o 
SESÍÓN DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 1922 

Por la mañana 
A las diez y diez abre la sesión el Sr. Bu-

gallal. 
Hay unos 50 diputados en los escaños y en 

el banco azul el ministro de Hacienda. 
Puesto a discusión el dictamen al presu

puesto de Hacienda subsana, algunos errores 
del mismo el Sr. Iradier. 

Seguidamente se aprueba la totalidad. 
Abierto debate sobre el articulado, los seño

res Fournier, Barcia y otros, protestan de que 
la Mancomunid-ad no rinda cuentas al Estado y 
piden que se la obligue a cumplir el precepto 
constitucional. 

El Sr. Bernard contesta por la comisión. 
El barón de Benidoleig pide que se aumente 

la dotación de los ingenieros de la Casa de la 
Moneda, a lo que se opuso la Comisión. 

Queda aprobado el dictamen. 
Puesto a debate el relativo a las Contribu

ciones y Rentas públicaz, el Sr. Cambó habla 
para impugnarle. 

Afirma que están equivocados los cálculos 
que han servido para fijar los ingresos y que 
la recaudación en este ejerció arroja un 30 por 
100 menos de lo calculado. 

El ministro de Hacienda expone la dificultad 
de adelantar cálculos exactos acerca de la re
caudación, y rechaza la insinuación de que se 
trata de engañar al contribuyente. 

Apruébase la totalidad. 
El Sr. Barcia interviene en la discusión del 

articulado, para pedir al ministro que impida 
los abusos que la Arrendataria de Tabacos co
mete con sus empleados. 

El ministro de Hacienda advierte que en los 
asuntos de orden interior de dicha Compañía 
no tiene jurisdicción el Gobierno. En lo que 
sea de su competencia promete intervenir para 
cortar los abusos que puedan existir. 

El Sr. Fournier considera excesiva la canti
dad de seis millones de pesetas que se fija 
como comisión por la venta del papel timbrado 
y pide que se rebaje. 

El Sr. Rodríguez Viguri hace algunas mani
festaciones acerca del crédito para la creación 
del cuadro de eventualidades del Cuerpo de 
Carabineros. 

El Sr. Ríu combate el crédito de 30.000 pe
setas consignado para gastos de representa
ción del comisario regio de la Banca "privada. 
Pide que lo abone ésta. 

El Sr. Cambó defiende esa consignación. 
El ministro de Hacienda declara que se ha 

llevado al presupuesto porque la ley no deter
mina quién debe pagarlo, y no dispone todavía 
de fondos el Consorcio bancario. 

El Sr. Nougués hace notar que el comisario 
de la Banca privada percibirá, además de esa 
cantidad, otras 30.000 pesetas en concepto de 
sueldo. 

Seguidamente se aprueba el proyecto. 
El Sr. Bugallal manifiesta que, por hallarse 

ausentes algunos diputados, se abstiene de po
ner a debate el proyecto de Cédulas persona
les. 

Se votan definitivamente los dos proyectos 
antes discutidos y el presupuesto de Goberna
ción y se levanta la sesión. 

Por la tarde 
El conde de Bugallal abre la sesión a las 

cuatro menos cuarto. 
Los escaños desanimados. Las tribunas con

curridas. 
Es leída y aprobada el acta de la sesión an

terior. 
En el banco azul el ministro de la Goberna

ción. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Benítez de Lugo pide el pronto des
pacho de ciertos expedientes electorales de la 
provincia de Canarias. 

El ministro de la Gobernación promete acti
var el despacho. 

El Sr. Guerra del Río explana su anunciada 
interpelación sobre el juego, al cual compara 
con un pulpo, y el que dice es preciso cazar, 
abordar, como se cazan los pulpos, cogiéndo
los y volviéndolos al revés. Y eso es lo que 
vamos a hacer con el juego: volverlo al revés 
para ver lo que tiene dentro. 

Añade que el ministro de la Gobernación si
gue en este asunto el mismo criterio que sus 
antecesores. 

En negar lo que todo el mundo conoce y 
afirmar cuanto todo el mundo sabe que no es 
verdad. 

Quiere que el ministro declare que el juego, 
lo mismo el que se practica en los centros aris
tocráticos, que en las chirlatas, es un delito 
penado por el Código y, por tanto, la toleran
cia en su favor no debió de ser ni puede ser. 

Entra en consideraciones acerca del aspecto 
jurídico del problema, apoyándose en unas de
claraciones del propio Sr. Piniés en el final, y 
en las cuales establecía aquel ciertos distingos 
entre juegos lícitos e ilícitos. 

Cita disposiciones de la Presidencia del 
Consejo de ministros de las cuales se despren
de bien claro que los únicos llamados a inter
venir en las cuestiones relacionadas con el jue
go son los Tribunales. Los gobernadores no 
tienen autoridad ni para consentir ni pan 
prohibir el juego. 

Censura la bondad del Gobierno que tolera 
se juegue con fines de socorro para los pobres 
manifestando que a estos se les debería aten
der con fines mas lícitos que los que provienen 
del juego. 

Enumera luego las estratagemas de que mu
chos industriales se valen para conseguir auto
rización para jugar. 

Afirma que los gastos que el año pasado se 
hicieron en Burgos para conmemorar el cente
nario de su catedral todo provino de las casas 
de juego allí instaladas. 

Censura luego el funcionamiento de las lla
madas juntas provinciales encargadas de co
brar y repartir las cuotas que se cobran por el 
juego. 

Habla luego del incremento que el juego ha 
tomado en Melilla y Tetuán, manifestando que 
aquel ha de influir perniciosamente sobre las 
costumbres del soldado, hasta el extremo de 
que muchos atribuyen el desastre de Annual a 
la influencia del juego. 

Su influencia en el Ejército se ha llegado a 
sentir tan tristemente que en poco tiempo han 
tenido que ser separados del Ejército por las 
Juntas de Defensa catorce capitanes cajeros, 
los cuales habían dejado en la ruleta los fon-
que se les tenían confiados. 

Dice que en Madrid existen veintitrés casas 

de juego autorizadas por la autoridad y que 
funcionan públicamente. 

Cita varios casos de lo que cuesta un per
miso o autorización para jugar y entre ellos el 
de una casa que al ir a pedir permiso para ju
gar se le dijo que si quería jugar libremente 
tenía que contribuir a la reorganización de la 
Policía, comprando a ésta última doce bicicle
tas y una motocicleta. 

Se compraron y esa casa abrió sus puertas. 
(Rumores). 

Habla luego de la organización del juego en 
diferentes provincias, entre ellas en San Se
bastián, donde se juega más de en el Gran Ca
sino, en otros sitios, y hasta últimamente, te
legráficamente, desde Madrid, se ha autoriza
do el juego en un nuevo centro recreativo. 

En Barcelona sucede lo que no ha sucedido 
nunca. 

Con permiso de la autoridad funcionan mu
chísimas casas de juego que pagan cánon di
verso por jugar, pues las hay que pagan cua
renta mil pesetas, treinta mil y otras doce mil, 
siendo el Casino Militar el único que juega y 
no paga. 

Todos estos fondos que se recogen, se dis
tribuyen por una Junta benéfica. 

Relata cómo se constituyó en 1919 en Bar
celona dicha Junta, y dice que aunque el mi
nistro de la Gobernación de aquel entonces, 
Sr. Burgos Mazo, quería que fuese presidida 
por el regionalista Sr. Albó, el Sr. Amado, 
gobernador civil de la ciudad condal, hizo pre
sidente de la misma al conde de Caralt, y al 
darle cuenta de este nombramiento al ministro, 
le dijo: «He nombrado a Caralt; pero Cambó 
no podrá quejarse, porque le he metido en ella 
a cinco amigos». (Grandes rumores.) 

(Todo lo que va diciendo el orador lo va ra
tificando, leyendo párrafos de un libro del que 
es autor el Sr. Burgos Mazo.) 

Mensualmente se recauda por el juego en 
Barcelona 800.000 pesetas, sólo por el gran 
derecho. 

Alude luego a un artículo publicado por un 
periódico de Barcelona, que fué denunciado 
porque en él se pedía qüe se dijese quiénes 
eran los periodistas y cuáles los periódicos que 
en Barcelona cobran por el juego. 

Cita luego una famosa «sopa» que se da en 
el Gobierno civil de Barcelona a algunos pe
riódicos y periodistas sin conciencia. Esta 
«sopa» consiste en gratificar a algunos perió
dicos con 2.000 pesetas semanales. Esta es la 
gran «sopa». 

Hay otra pequeña «sopa» que se da a algu
nos periodistas y la cual es de dos clases: de 
cien y de cincuenta pesetas mensuales. 

Yo creo que en este sentido el Sr. Martínez 
Anido es moral. 

Cuando en Barcelona los atentados hacen 
furor y se realizaban con tanta frecuencia, mu
chas veces se sabía quienes eran los autores 
por las casas de juego, pues pronto se veía 
en alguno de ellos a entrar a jugarse el dinero. 

Actualmente Barcelona pasa por el bochorno 
de ver cómo parte de su Prensa está corrom
pida, y oir desde plena Rambla de Cataluña 
como suenan las fichas en la mesa de juego del 
café de Oriente. 

Ló que pasa en Barcelona no ocurre en nin
guna parte del mundo. 

¿Por culpa de quién? 
Por culpa de los jefes de sus grupos políti

cos, que siguen interviniendo en esa Junta be
néfica. 

Especialmente los de la Unión monárquica 
de Cataluña, que son los que mangonean, una 
vez retirados de la Junta, la representación re
gionalista. 

El Sr. Serradel Allí no mangonea nadie. 
No se puede hablar así. ¿Qué es lo que inter
viene la junta? ¿Qué hace? Eso es lo que ha 
de decirse. 

El Sr. Guerra del Río: Yo decía que la 
Unión Monárquica prevalece en ella. ¿Es que 
el conde de Caralt no es de la Unión Monár
quica? 

El Sr. Sarradell: El señor conde de Caralt 
se sacrifica presidiendo esa junta. 

El Sr. Guerra del Río: Yo no quiero decir 
que los componentes de ella se lucren con los 
fondos de la misma. Pero hay un modo de ter
minar con la insinuación y con la calumnia. 

Los fondos que han ingresado desde hace 
dos años en la Junta se conocen, pues vamos a 
ver ahora la lista de los gastos durante esos 
dos años. ¿Quién tiene esa lista? ¿La tiene el 
ministro da la Gobernación? 

El ministro de la Gobernación: Yo no tengo 
nada. (Rumores.) 

El Sr. Guerra del Río; Porque resulta que 
ni la misma Junta tiene esa lista. (Largos ru
mores.) 

(Da lectura luego de la orden que el Sr. La 
Cierva dió acerca del juego cuando fué mi
nistro de la Gobernación. 

El Sr. La Cierva: Yo lo que hice fué prácti
camente reglamentar el juego, con objeto de 
terminar con él. Lo autoricé siempre que cum
pliesen ciertos requisitos, y estas órdenes 
autorizándolo, condicionándolo, la cumplieron 
todos los gobernadores. 

El Sr. Crespo de Lara: Todos menos uno. 
El Sr. La Cierva: ¿Cuál? 
El Sr. Crespo de Lara: El de la Coruña (el 

Sr̂  Crespo de Lara era entonces gobernador 
de La Coruña y prohibió terminantemente el 
juego.) 

El Sr. La Cierva: ¡Bueno! (Risas.) 
El Sr. Guerra del Río termina excitando al 

Gobierno para que termine de una vex con la 
vergüenza que el juego supone. 

El ministro de la Gobernación ruega lo avan 
zado de la hora se le excese de contestar, aun
que por otra parte desearía contestar de una 
vez a todos los oradores hayan de intervenir. 

En vista de ello se suspende esta discusión 
y se entra en el 

ORDEN DEL DÍA 
en el cual se pone a discusión el proyecto de 
reforma de cédulas personales. 

El Sr. Benítez de Lugo defiende un voto 
particular a la totalidad del dictamen de la Co
misión permanente de Hacienda acerca del im
puesto de cédulas personales, examina el pro
yecto, y estima que no son acertados ni el 
principio que preside el proyecto, ni los térmi
nos en que ha sido redactado, y por ello, pro
pone el voto que la Cámara deseche en totali
dad el referido dictamen. 

El Sr. Bas, de la Comisión, le contesta di
ciendo que el impugnador ha expuesto al Con
greso algo que él cree que es el proyecto, 
pero que en nada se parece a lo que es la 
esencia del dictamen. 

Hace consideraciones acerca del criterio 
ma.itenido por la Comisión, para poder apre
ciar del modo más aproximado la renta global 
que ha de gravar el impuesto, y expone la for
ma en que se ha establecido la escala a su en

tender, en la forma más equitativa posible. Ha
ce, en suma, una acabada defensa del dicta
men. 

Rectifican ambos y se retira el voto particu
lar. 

Ell;Sr. Alvarez Valdés defiende otro en el 
sentido de que si el proyecto es la iniciación 
de un gravamen global sobre la renta, es pre
ciso condicionarlo con las características pecu
liares de esa forma de imposición y ponerlo en 
armonía con el resto de la tributación, para que 
impere en la obra fiscal de conjunto el espíritu 
de justicia que puede hacerlo aceptable. Si só
lo se trata de fijar nuevas bases para la capita
lización que supone la cédula personal, le pa
rece excesiva y mal fundada una reforma que 
implica elevación al décuplo por lo menos de 
los tres tipos actuales. En uno y en otro caso 
el dictamen no resulta aceptable, y por ello 
procede que se retire para redactarlo de nuevo, 
con Una orientación clara y definida. 

El Sr. Bas le contesta por la Comisión, y 
habla de las condiciones especiales que deben 
concurrir en los impuestos en un régimen fiscal 
de modalidades modernas, para justificar el 
criterio que ha predominado al redactar este 
proyecto tributario. 

Rebate con brevedad algunas de las impug
naciones que se han hecho al dictamen. Ad
vierte que la Comisión está dispuesta a acep
tar aquellas iniciativas que puedan mejorar el 
proyecto, y por ello estima más justo que el 
combatirlo y pedir su retirada, proponer las 
modificaciones que conduzcan a dicho fin. 

El Sr. Alvarez Valdés intenta rectificar, pe
ro como quedan pocos minutos para terminar 
la sesión, se suspende el debate y queda en el 
uso de la palabra. 

Sin discusión se aprueban varios dictámenes 
entre ellos el de la Comisión permanente de 
Guerra proponiendo el ascenso del general de 
brigada D. Emilio Barrera. 

El presidente manifiesta que no teniendo la 
Comisión dictaminado ningún proyecto de pre
supuesta, se va a proponer a la Cámara que 
se suspende la sesión extraordinaria que había 
de celebrarse en la mañana de hoy. 

Hecha la pregunta, así se acuerda. 
Se lee el despacho ordinario, el orden 

del día, y se levanta la sesión a las ocho y 
media. 

La ley de Recom
pensas 

En la Gaceta de ayer fué promulgada la 
ley de Recompensas recientemente aprobada, 
que dispone lo siguiente: 

«Artículo 1.° Se concede el empleo supe
rior inmediato a aquel con que figuran en la 
siguiente relación a los oficiales incluidos en 
ella por los servicios que prestaron y méritos 
que contrajeron en campaña desde la fecha de 
29 de Junio de 1918 hasta la de su fallecimien
to. En el empleo que se les otorga se les asig
nará la antigüedad que pata cada uno se seña
la en la relación antedicha. 

Infantería.—Teniente D. Vicente Serrano 
Scotto, empleo de capitán con la antigüedad 
de 3 de Febrero de 1920; teniente D. Enrique 
Malagón Pardo, empleo de capitán con la an
tigüedad de 31 de Octubre de 1920, y tenien
te D. Jenaro Pérez Pavés, empleo de capitán 
con la antigüedad de 25 de Febrero de 1920. 

Art. 2.° Asimismo se promueve al empleo 
superior inmediato, con la antigüedad de 3 de 
Febrero de 1920, fecha final del primer perío
do que se recompensa a partir de la ley de 29 
de Junio de 1918, al teniente coronel, capitán 
y teniente, respectivamente, del Arma de In
fantería, D. Alberto Castro Qirona, D . Eleu-
terio Peña Rodríguez y D . Bartolomé Pons 
Abello. 

Art . 3.° Se concede también empleo supe
rior inmediato, con la referida antigüedad de 
3 de Febrero de 1920: 

A) A l capitán de Infantería D. Roberto 
Aguilar Martínez. 

B) Al capitán de Infantería D. Manuel Gar
cía Martínez. 

C) A l capitán de Infantería D. Juan Yagüe 
Blanco. 

D) A l teniente de Infantería D . José Vare-
la Iglesias. 

E) A l teniente de Caballería D . Mariano 
Buxó Martínez. 

Art . 4.° Se otorga la misma recompensa, 
con la antigüedad de 31 de Octubre de 1920, 
fecha final del segundo período que se recom
pensa: 

A) A l coronel de Estado Mayor D, Fran 
cisco Gómez Jordana y Souza. 

B) Al capitán de Infantería D. Eugenio 
Santana Gros. 

C) A l capitán de Infantería D. Luis Rueda 
Ledesma. 

D) A l teniente de Infantería D. Antonio 
Castejón Espinosa. 

E) Al capitán de Artillería D. Enrique Ju
rado Barrio. 

Art . 5.° Se promueve al empleo de gene
ral de brigada al coronel del Arma de Infante
ría D. Alberto Castro Girona, con la antigüe
dad de la fecha de esta lev. 

Art . 6.° Los jefes y oficiales a que se con
traen los artículos 2.°, 3.°, 4,° y 5.° se colo
carán en las respectivas escalas del empleo que 
se les confiere dentro del Cuerpo o Arma a 
que pertenecen inmediatamente delante de los 
que cuenten la misma o menor antigüedad.» 

L a labor de la Junta de 
Protección a la Infan

cia de Barcelona 
La Junta de Protección a la Infancia de Bar

celona ha hecho mucho en pro de los niños 
abandonados durante el tiempo de su actua
ción. 

Puede verse por las siguientes notas: 
Niños que por medio de sus agentes y con 

la cooperación de otros ha recogido de la calle 
y amparado, 9.562. 

Niños fugados de sus familias que vagabun
deando han llegado a Barcelona sin tener en 
ésta nadie que les pueda atender y que la Jun
ta ha recogido de la calle y ha repatriado a sus 
poblaciones, 2.744. Las poblaciones donde han 
sido repatriados mayor cantidad de niños, son: 
Valencia, 959; Madrid, 203; Zaragoza, 142; 
Cartagena, 475, y Alicante, 134. 

Niños y niñas explotados en la mendicidad 
inflingiéndoles sus explotadores malos tratos, 
diyersas crueldades y padecimientos para dar 
más lástima, y niños y niñas en estado de co-
rrupcicn qiíe la Junta ha amparado, instruyen

do, además, contra sus explotadores y corrup
tores, 1.014. 

Niños y niñas que la Junta hg acogido en el 
Parque infantil durante el día a fin de librarles 
del abandono mientras sus familias están en la 
fábrica o en el taller, 644. Estos niños y niñas 
han causado en el Parque Infantil 156.569 es
tancias, habiendo recibido de la Junta 259.205 
comidas completas. 

Estancias que niños y niñas predispuestos a 
la tuberculosis han ocasionado en la colonia de 
preservación de la tuberculosis, fundada > sos
tenida por la Junta, 59 921. 

Mujeres que han asistido a los restaurants 
gratuitos de Maternidad, fundados y sosteni
dos por la Junta a beneficio de los niños en vida 
intrauterina y en período de lactancia, 1.821. 
A estas mujeres se les han facilitado comidas 
apropiadas a su estado en número de 859.091. 

La Junta pondrá a disposición de quien lo 
desee los documentos comprobatorios de la ab
soluta exactitud de estos datos estadísticos. 

La misteriosa muerte 
de un subdí o británico 

Prosiguen las diligencias 
judiciales 

El Juzgado de Buenavista, que es el instruc
tor de la causa que se sigue por la muerte de 
Lefevre, continuó ayer sus diligencias. 

Ante el juez comparecieron los señores don 
Mauricio Bacarisse y D . Miguel Ortiz, em
pleados de la Compañía de Seguros en que 
hizo el suyo Lefevre. 

También fué llamado a declarar el alumno 
de Medicina Sr. Dendariena, que, como se 
sabe, fué quien asistió a Lefevre en sus últi
mos momentos. 

El interrogatorio fué muy extenso y a él 
asistió el fiscal Sr. Sánchez Cortés, 

Aunque se ha guardado la mayor reserva 
acerca de esta declaración, parece ser que lo 
dicho por el Sr. Dendariena fué lo siguiente, 
sobre poco más o menos: 

Cierta tarde se presentó en el Sanatorio 
donde el alumno prestaba sus servicios un 
señor, que, según afirmó, era también médico, 
y solicitó el ingresó de un enfermo en el Sana
torio. 

Como replicasen al visitante—que era el 
doctor Pelluch—que aquel no era un Sanato
rio para enfermos en general, sino tan sólo 
para aquéllos cuyo estado exigiese una opera
ción quirúrgica, el doctor Pelluch expresó su 
deseo de que le facilitase un enfermero o prac
ticante que asistiese al enfermo en su domi
cilio . 

El Sr. Dendariena se ofreció a realizar este 
servicio, luego de ajustar los honorarios en 
cien pesetas. Fué, pues, a la casa de la calle 
de Alcalá donde se hallaba el Sr. Lefevre, 
quien dejó de existir a las tres horas. 

Creyó el alumno que se trataba de un co
lapso y requirió el auxilio de un médico de la 
Casa de Socorro, que no acudió. 

Cuando el Sr. Dendariena regresó a la casa 
mortuoria, el doctor Pelluch se lamentó de que 
habiendo él dicho que el Sr. Lefevre estaba 
muerto, el alumno dudase de este aserto. 

Ausentáronse luego el doctor y la princesa 
Nadia, que, como es sabido, se hallaba en la 
casa cuando llegó el Sr. Dendariena, y a poco 
acudió un funcionario del Consulado de los 
Estados Unidos, que se retiró luego de haber 
comprobado la nacionalidad británica de Lefe
vre. Ese mismo funcionario avisó al Consulado 
británico, de donde acudió D. Luis Bussato 
con el agente de Policía Sr. Ríos, éste como 
testigo y amparador de la gestión consular. 

Comentóse entonces la horrorosa muerte del 
desventurado canadiense, y las dueñas del 
cuarto que éste tenía arrendado y que habían 
entrado también en la habitación, hablaron de 
un seguro de 50.000 pesetas. 

Las sospechas que entonces se iniciaron en 
el ánimo de los presen es, moviéronles a ci
tarse y ara la tarde siguiente en la cervecería 
Vinces, donde estuvieron el vicecónsul inglés, 
Sr. Bernal, el Sr. Bussato, el agente Ríos y el 
declarante. En esta reunión se concretaron 
más aquellas sospechas. 

Se le propuso al Sr. Dendariena que fuese 
él quien formulase la denuncia, a lo que el 
alumno se negó categóricamente, pues, según 
dijo, nadj tenía que denunciar. En lo que sí 
consintió fué en declarar como testigo. 

La declaración del Sr. Dendariena abarca 
otros extremos que no podemos dar a conocer, 
pero que, según parece, esclarecen mucho las 
sombras que rodean este asunto. 

Información de Marina 
Resoluciones de personal 

Destinos.—Se aprueba nombramiento del 
capitán de corbeta D . Antonio Moreno de 
Guerra y Alonso para auxiliar del ramo de 
electricidad del departamento de Cartagena, 
A del jefe de igual empleo don Antonio Alonso 
Riverón y teniente de navio D. Enrique Na
varro Margati para que auxilien al jefe de la 
estación torpedista del mismo departamento 
en las prácticas de ésta. 

Se destina al tercer regimiento de Infantería 
de Marina, de guarnición en Cartagena, al ca
tán D. Pedro Pilón Teruel, y al regimiento ex-
podicionario de guarnición en Larache al ofi
cial de igual empleo D. Antonio García Viñas. 

—Se dispone que el general de división, 
inspector general de Infantería de Marina don 
José Ignacio de Carranza, se traslade al terri
torio de Larache, en comisión del servicio, con 
objeto de inspeccionar el estado de instrucción 
y policía del regimiento expedicionario, siendo 
acompañado por el comandante D. Manuel 
Díaz Serra, como secretario, y por el capitán 
D. Domiciano Villalobos, como ayudante. 

Submarinos. — Se declaran aptos para el 
servicio de submarinos a los alféreces de navio 
,D. Mariano Romero Carnero y D. Pablo 
Suances Jáudenes, a los terceros maquinistas 
D. José Pérez Asensio y D. Pedro Casal y a 
varias clases e individuos de marinería. 

Reserva naval.—Se concede el ingreso en 
la reserva naval, como oficial segundo, al ca
pitán de la Marina mercante D. Rafael Yan-
guas Fuster, y se dispone quede adscrito, pa
ra recibir órdenes a la Comandancia de Mari
na de Barcelona, 

Con motivo de la festividad del día, 
y siguiendo la costumbre de años 
anteriores, mañana no se publicará 
«Diario de la Marina» 

Dos agresiones.-Hallazgo de quin
ce cadáveres . — Una rectificación 

«Según comunica el alto comisario de Espa
ña^ en Marruecos, en el territorio de Larache 
fué ayer agredida la aguada de Jerba, resul
tando herido grave en la cabeza el soldado de 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, José Fernán
dez Bazela, 

Ayer noche, un grupo moro, desde las altu
ras que dominan Qozal, hizo una descarga, re
sultando herido el cabo del batallón de León, 
agregado al Depósito de Intendencia en dicha 
posición, Carlos de la Fuente, que falleció 
poco después. 

En el territorio de Melilla fueron encontra
dos en Hach el Merini, restos de quince cadá
veres, que se han enterrado junto a Quebdani. 

Ayer, de acuerdo con rebeldes, se des
embarcó en la playa de Suani, inmediata a 
Alhucemas, un convoy para los prisioneros. 

En el Peñón, sin novedad. 
Es inexacto cuanto se diga respecto a suce

sos desagradables en blocaos Nauder, y que 
he leído en la Prensa llegada aquí ayer y 
anteayer. De cuanto ocurrió ese día di co
nocimiento a V. E. en el parte correspon
diente, reduciéndose los hechos que la gen
te de Sumata trató de apoderarse de unas 
cargas moras que marchaban por las proxi
midades de Jabasco. El sargento que guarne
cía el blocao Acra salió con parte de su fuer
za a proteger las cargas, que por ser sólo de 
moros marchaban sin escolta, y en el tiroteo 
que sostuvieron con los agresores resultó 
muerto el sargento y un soldado. 

Por el gran esníritu demostrado por la 
guarnición al salir a proteger las cargas la 
felicité.» 
Por las víctimas de Nador. Un con
voy para los prisioneros.—Abd-ei-

Kader, caíd de caídos 
Melilla 14.—El próximo domingo se verifi

cará la inauguración del monumento levanta
do en la fábrica de harinas de Nador para 
perpetuar la memoria de los heroicos defen
sores del poblado que sucumbieron allí en Ju
lio último. 

Presidirá el acto el general Ardanaz. 
El vapor «Gándía», perteneciente ala Com

pañía Transmediterránea, llegó a Alhucemas 
conduciendo 15 toneladas de medicamentos, 
víveres, ropas y otros efectos con destino a los 
prisioneros que se hallan en los poblados de 
Axdir. 

En el mismo buque iban el coronel Las-
queti y el capitán López Castillejos; éste des
embarcó en la playa y se puso al habla con 
los indígenas, los cuales permitieron la des
carga, que se efectuó sin novedad. 

El vapor arbolaba la bandera de la Cruz 
Roja, según se había convenido con los moros. 

Mañana se entregará el nombramiento de 
caid de caides al leal indígena Abd-el-Kader. 

Al acto, que se verificará en el zoco El Hach, 
asistirán el general Ardanaz y todos los cai
des del territorio sometido. 
Una escuadrilla de aviación.-Pri
sioneros evadidos de Axdir. — El 

viaje de Berenguer 
Melilla 14.—Ha llegado, procedente de Gra

nada, una escuadrilla compuesta de cuatro 
aparatos, mandada por el capitán Gallarza. 

A bordo del torpedero número 20 llegaron 
de Alhucemas los prisioneros de Axdir Barto
lomé Rondón Pérez, del regimiento de Ceriño-
la, y Miguel Laborda Vega, de la Comandan
cia de Artillería. Este viene enfermo. Fueron 
auxiliados en su fuga por varios indígenas. 

Como hay en proyecto una operación, crée
se que el viaje del alto comisario a Madrid no 
se realizará hasta después que ésta se haya 
ejecutado. 

De todos modos, la comunicación telegráfi
ca con el Ministerio de la Guerra se ha prolon
gado hoy más que de ordinario. 

Notas políticas 
La cuestión de los cuotas 

Una Comisión asturiana, formada por padres 
de soldados de cuota cumplidos, y presidida 
por D. Juan Botos Roldán, ha visitado a los 
ministros de Estado y Fomento y a los diputa
dos y senadores por la provincia de Oviedo, 
recabando su apoyo para el completo éxito de 
su gestión. 

Tanto los señores Fernández Prida como 
Arguelles y los representantes asturianos en 
Cortes ofrecieron a los comisionados ptmer 
cuanto esté de su parte para lograr que el Go
bierno acuerde el licénciamiento de los solda
dos. 

Un voto particular 
En la reunión celebrada ayer tarde por los 

jefes de la Concentración democrática para es* 
tudiar el dictamen sobre el proyecto de orde
nación ferroviaria, y reflejar en un voto parti
cular el criterio de las fuerzas liberales, se 
acordó que dicho voto lo defienda el señor 
Qasset. 

Alarma infundada 
El Gobierno inglés ha prohibido la impor

tación de fruta procedente de Valencia y 
Murcia. , 

Los exportadores han averiguado que el mo
tivo de esa prohibición es el temor de que 
lleven el germen del carbunco las correas de 
piel de cabra con que refuerzan el envase; 
pero ni son de cabra esas correas, ni tiene el 
menor fundamento el temor de los ingleses. 

El ministro de Estado hace las gestiones 
oportunas para que se levante la prohibición, 
que tanto perjudica a los cosecheros de las pro
vincias de Levante. 

Espectáculos 
COMEDIA.— (Compañía 
A las 10,30, Nuestra novia. 
A las 6, Nuestra novia. 

cómico- dramática 

CENTRO. (Compañía Puchol-Ozores). —A 
las 6,30, La amazona del antifaz. 

A las 10,3J. El amoe de Friné. 
A P O L O . — A las t),3ü, 
fuente. 

A las 10, Bataclán. 
F U E N C A R R A L A las 
A las 6, La chocolaterita. 

La frescura de La-

10, El gran Galeoto-

R O M EA.—Ci nematógraf o y varietés.—Seccio
nes a, las seis y media y diez y media.—(Lurtes y 
sábados aristocráticos; miércoles, de moda.) 



DIARIO B E LA MARINA! 

Tribunales 
Cierto"es que las disposiciones vigentes exi

gen para poder conducir legalmente automóvi
les o motocicletas, tener diez y ocho años cum
plidos y poseer el carnet que justifica la pe
ricia del conductor, pero, no es menos cierto, 
que a pesar de esto, en muchos casos, unas ve
ces por ignorancia y otras, la mayoría, por des
obediencia, circulan autos y motos conducidos 
por menores de diez y ocho años que carecen 
del necesario carnet. 

Uno de esos casos ocurrió a los almacenistas 
de vinos Sres. Martínez de la Cuesta. Estos 
señores tienen una motocicleta con sidecars 
que utilizan para el reparto de vinos, que con
ducía Julio Barreiro Blanco, de diecisiete años, 
y que el 18 de Julio de 1919 marchaba a la ve
locidad exagerada con que acostumbradamen
te se llevan; al intentar atravesar la carretera 
de El Pardo Rafael Montejo Mínguez, de cua
renta y siete años, frente a la casa cuartel 
de la Guardia civil en la Bombilla, fué alcan
zado por la «moto» que le arrastró, y el 
atropellado murió instantáneamente por frac
tura de la base del cráneo. 

En la vista celebrada ayer en la sección ter
cera por este suceso, el Jurado dió veredicto 
de culpabilidad. El ministerio fiscal solicitó se 
impusiera al procesado, como comprendido en 
el párrafo primero del art. 581 del Código pe
nal y autor de un homicidio por imprudencia, 
la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor y que subsidiariamente se condenase a los 
Sres. Martínez de la Cuesta a la indemniza
ción de 3.000 pesetas. 

El acusador privado Sr. Amo, pidió la in
demnización de 15.000 pesetas y la sección de 
derecho dictó sentencia de conformidad en la 
petición del ministerio público* 

En la sección primera se celebró ayer, tam
bién, la vista de la causa que por falsedad se 
ha seguido contra Carlos León Martínez. 

Del hecho que la motivó deben tomar buena 
nota las casas que se dedican a la compra de 
papeletas del Monte de Piedad. 

Según sostenía el fiscal el día 6 de Junio de 
1920, Luis Fernández, realizó una operación en 
el referido establecimiento consignándose en la 
papeleta que, el objeto empeñado era un bolsi

l lo y, la cantidad entregada cuatro, pesetas. 
Pues bien; Carlos León Martínez a quien 

fué a parar la papeleta se le ocurrió la gran 
- idea. Al cuatro le agregó cientas y quedaron 
cuatrocientas y como podía parecer que era 
mucha cantidad para la garantía de un bolsillo, 
convirtió éste en un tresil lo y ya la papeleta 
en esas condiciones se vendió en la calle de la 
Luna, núm. 21 y 23. 

Después, en las oficinas del Monte, se des
cubrió lo sucedido. Por ello acusaba el Minis-
rio público a León del delito de falsedad; pero 
el Jurado, de acuerdo con la petición del de
fensor Sr. Buliel, dió veredicto de inculpabili
dad y el procesado fué librsmente absuelto. O. 

Ha fallecido en esta corte la respetable se
ñora doña Inés de Tapia y Fernández, esposa 
del senador vitalicio, el insigne hombre de 
ciencias y reputadísimo matemático, D. Da
niel Cortázar. 

La finada gozaba en la sociedad madrileña 
de generales simpatías, y la noticia de su 
muerte ha producido hondo sentimiento. 

El Sr. Cortázar ha recibido con tan triste mo
tivo innumerables pruebas de respeto y sim
patía. 

También nosotros nos asociamos de todo 
corazón al dolor que le aflige, y le deseamos 
la resignación cristiana suficiente para sobre
llevar tan irreparable pérdida. 

Siguiendo su tradicional costumbre, el Centro 
de Instrucción Comercial conmemoró con un ban
quete en Excelsior el cuarenta aniversario de 
fundación 

Junto al presidente de aquella cultísima entidad 
sentáronse los vocales de la Directiva v el Claus
tro de profesoras y profesores. Y como comensa
les figuraban la mav or parte,de los socios del Cen
tro, predominando el elemento juvenil 

Fué una grata fiesta, en la que mperó un franco 
espíritu de camaradería, y en la que sejhicieron fer
vientes votos por la prosperidad de la meritísima 
labor realiz da por el Centro de Instrucción Co
mercial. 

No hubo brindis. 

Para facilitar concurrencia a las fiestas del 

Corpus Christi en Toledo, el jueves próximo, 
y en previsión de que no sean suficientes los 
trenes expresos diarios, se harán conio adi
cionales a los mismos: un tren especial de ida, 
que saldrá de Madrid a las 8,30, para llegar a 
Toledo a las 10,30, y otro de regreso, que 
partirá de Toledo a las 20, para llegar a Ma
drid a las 22,15, 

Los precios de los billetes de Madrid a To
ledo y regreso son de pesetas 14,35 en prime
ra clase; 10,85 en segunda y 7,10 en tercera. 

El pasado domingo se celebró en el teatro 
de la Princesa una velada necrológica en me
moria de la insigne polígrafa condesa de Par
do Bazán. 

La sala presentaba brillantísimo aspecto. En 
el palco regio se hallaban S. M . el Rey con su 
augusta madre. Asistieron también la infanta 
Isabel, la duquesa de Tala vera y los infantes 
D. Fernando de Baviera y D. Alfonso de Bor-
bón. En butacas y palcos hallábase una concu
rrencia distinguidísima, entre la que figura
ban las más relevantes personalidades de la 
aristocracia, el arte y la literatura. 

Comenzó la velada con la representación del 
primer acto de la obra de la ilustre escritora 
en cuyo honor se celebraba, Cuesta abajo. 
Luego, la señorita Rosario Muro leyó la poe
sía original de la misma doña Emilia E l vesti
do de boda. 

Luego, el escenario se convirtió en estrado, 
en el que tomaron asiento, presididos por el 
Sr. Sánchez Guerra, los oradores que habían 
de hacer uso de la palabra. 

Estas fueron, el Sr. Vidal Granjel, en re
presentación del Centro de Qaliüa; D.a Blan
ca de los Ríos, por las damas españolas; don 
Andrés González-Blanco, en nombre del Ate
neo de Madrid; D. Adolfo Bonilla San Martín, 
por el Claustro de la Central; el Sr. Vázquez 
Mella y el jefe del Gobierno. 

Todos ellos fueron muy aplaudidos por la 
selecta concurrencia, que salió muy satisfecha 
de la fiesta, cuyos productos se añadirán a los 
fondos reunidos para erigir un monumento,a la 
memoria de la insigne autora de San Francis
co de Asís . 
f El lectoral de SMenza, don Hilario Yaban dió 
la última conferencia de las organizadas en dicha 
ciudad con motivo del centenario de la canoniza
ción de San Francis o Javier. Dijo que San Fran-
ci co Javier es el lazo de unión entre todas las 
regiones españolas. 

Demostró cómo San Francisco fué \x<\ poderoso 
factor de la aproximación h^panoport.iguesa. 
Afirmó que Portugal es una región española, a 
pesar de los que se obstman en negarlo. 

Hizo resaltar los grandes designios con que 
señaló la Providencia a lo dos pueblos peninsu
lares. Demostró que San Francisco de Bo'ja, San
ta Teresa y San Francisco Javier, fortalecieron la 
unión peninsular. La obra de la unidad española 
débese, pues, a esos santos, pues la unión en la 
fe apostólica e las regiones españolas hizo pro
pia la misión de España en el siglo XVI. Des ri-
bió los puntos que abarca esa misión y terminó 
con un período de gran elocuencia que fué muy 
aplaudido. 

El alcalde, Sr. Garay, ha visitado al ministro de 
Hacienda y a los que componen la comisión ase
sora de enseñanza, para solicitarle que sea aumen
tado en tres millones más el Pre-upuesto para las 
escuelas nacionales. 

• El Municipio está interesado en este asunto, 
pues a las escuelas municipales corresponde una 
parte proporción 1 de dicho Presupuesto. 

El lunes de la próxima semana celebrará el 
Ayuntamiento sesión extraordinaria para tratardel 
abaratamiento de las subsistencias. 

Firma del Rey 
GOBERNACION.—Autorizando el estableci

miento de una línea aereopostal entre Vigo y Ma
drid. 

Autorizando la presentación a las Cortes de un 
proyecto de ley modificando un artículo del Real 
decr to del Sr. Bugalla! por el Cual se reorganizó 
la Dirección General de Seguridad. 

Concediendo varios ascensos a funcionarios de 
Sanidad a consecuencia de jubilaciones. 

Idem la gran cruz de Beneficencia a un filántro
po asturiano, p o r la fundación de varias es
cuelas. 

H \ CIENDA. —Disponiendo que los taquígra
fos a las órdenes de miiistro y del subsecretario, 
no tengan condiciones de funcionarios, sie< dosu 
nombramiento y su cesantía facultad discrecional 
del ministro. 

Aproba do el Reglamento porque ha de regir
se el consorcio bancaro. 

Autorizándola emisión de obligaciones, por pla
zo de dos años como ; mpliación a los emitidos 
en 4 de Febrero para canjear ios que vencen en 
1.° de Julio sin perjuicio de renovar por otros seis 
meses los que no se presenten. 

PRESIDENCiA.-El Sr. Sánchez Guerní some
tió i la firma del Rey un decreto autorizando al 
ministro de Fomento para presentar a las Cortes 
un ; r yecto de ley mo ificando las leyes ce pes
ca y plagas del campo y dos decretos resolu orlos 
de competencias. 

Del homenaje a Selgas 
Telegrafían de Murcia que en el Parque de 

Ruiz Hidalgo se ha inaugurado solemnemente 
el monumento para perpetuar la memoria del 
poeta Selgas. 

Rodean la estatua una artística rosaleda y 
otras plantaciones de flores. A l pie de la escul
tura hay una inscripción que dice: «La prima
vera y el estío vivirán siempre en este jardín, 
que dará flores sin espinas en memoria del in
mortal poeta.» 

Amenizó el acto una banda de música, las 
autoridades, muchas señoras y señoritas y nu
meroso público. 

Pronunciaron elocuentes discursos el alcalde 
de Murcia, los senadores D. Isidoro La Cier
va y el Sr. Rodríguez Valdés, el catedrático 
del Instituto Sr. Fons, el diputado por Yecla 
Sr. Llovera, el presidente del Círculo de Be
llas Artes, el general Ortega y el gobernador 
civil. 

Los Sres. Ayuso Soriano y Sierra Madrigal 
leyeron poesías. 

Notas de Guerra 
Residencia.—Se. autoriza al general de di

visión en situación de primera reserva don 
Francisco Sánchez Manjón, para fijar su resi
dencia en Toledo. 

£te.s^rtos. — Destínase a la Academia de 
Caballería, como jefe del Detall, al teniente 
coronel del Arma, D. Eduardo Velasco. 

Ayudantes.—Cesdi de ayudante de campo 
del alto comisario, el comandante de Infantería 
D. Juan Sánchez Delgado, y del general de 
brigada D. Francisco Sosa Arbelo, el coman
dante de Infantería D. Luis Mateo, nombrando 
para sustituirle al del mismo empleo D. Julio 
Serra. 

— Se dispone queden exentos de destinos a 
unidades expedicionarias, dentro de cada cuer
po únicamente, los oficiales que desempeñen 
los cargos de cajero almacén y habilitados. 

Tarjeta militar.—Se concede a los practi
cantes el derecho a la tarjeta militar de iden
tidad y la autorización militar en los viajes que 
no sean por cuenta del Estado. 

Reserva.—Pasan a situación de reserva el 
coronel de Intendencia D. Antonio Ranz de la 
Peña. 
Nota oficiosa de las Comisiones in

formativas 
En algunos periódicos de esta Corte se pu

blica la noticia de que se han reunido los pre
sidentes de las Comisiones informativas del 
ejército, para tratar la cuestión de palpitante 
actualidad. 

Aunque dicha referencia en sí, pudiera pa
recer de poca importancia para justificar una 
rectificación, sin embargo, unida a otra de la 
misma índole que aparecen constantemente y 
especialmente en estos días en determinada 
prensa, constituyen una campaña infundada de 
la que nos vemos obligados a protestar. 

A este efecto, hacemos constar que, es com
pletamente falsa la versión de que dichos pre
sidentes de las Comisiones informativas (no 
Juntas como equivocadamente se las denomi
na) se hayan reunido para- tratar del referido 
asunto ni de ningún otro, toda vez que, a par
tir del Real decreto de 17 de Enero último de 
reorganización de estos organismos funcionan 
como negociados de las correspondientes Sec
ciones del ministerio de la Guerra, dependien
do para todos los asuntos del respectivo jefe 
de Sección y no tienen para qué reunirse sus 
presidentes sin que así lo disponga la superio
ridad. 

Prórroga de un convenio 
comercial 

Ha sido prorrogado hasta el día 30 del ac
tual el arreglo comercial provisional que venía 
rigiendo entre España y Noruega. 

Disfrutarán de las ventajas de dicho arreglo 
las mercancías que, saliendo de los referidos 
países antes de 1.° de Julio próximo, lleguen 
al otro antes del día 15 del mismo mes. 

SESIÓN DEL DIA 13 DE JUNIO DE 1922 
A las tres y media abre la sesión el señor 

Sánchez de Toca. 
El ministro de Fomento da lectura a varios 

proyectos de ley, modificando las leyes de ca
za, pesca y plagas del campo. 

Toman asiento en el banco azul los ministros 
de Fomento, Instrucción pública y Trabajo. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Gil Casares anuncia una interpela
ción al ministro de Instrucción pública, para 
demostrar que a la ciudad de Santiago le co
rresponde tener una escuela normal de maes
tras. 

ORDEN DEL DÍA 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Se pone a discusión un dictamen de la Co

misión permanente del Trabajo, relativo al 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para 
proceder a la ratificación del proyecto de con
venio concerniente al trabajo de las mujeres 
antes y después del parto, adoptado en la 
Conferencia internacional de Wáshington en 
29 de Octubre de 1919. 

Queda aprobado. 
También se aprueba un dictamen de la mis

ma comisión, referente al proyecto de ley, au
torizando al Gobierno para proceder a la rati
ficación del proyecto de convenio referente al 
paro forzoso, adoptado en la conferencia inter
nacional del trabajo, reunida en Washington en 
29 de Octubre de 1919. 

Se aprueba a continuación un dictamen de la 
comisión permanente de Guerra y Marina so
bre concesión de amnistía a los desertores de 
buques mercantes, que cometieron el delito en 
el período de tiempo comprendido desde el 
mes de Mayo de 1914 hasta la publicación de 
la presente ley. 

En votación definitiva queda aprobado el 
proyecto de ley concediendo un crédito extra
ordinario de 186.888,53 pesetas al presupuesto 
del ministerio de Estado y otro de 23.000 pe
setas al de Instrucción Pública. 

Se suspende la sesión para dar tiempo a que 
dictamine la comisión de Hacienda. 

Reanudada, e señor presidente manifiesta 
que no se podia dar lectura al dictamen sobre 
los proyectos de Hacienda por no haberle ter
minado la Comisión correspondiente. 

Fijado e or en del día para mañana, se le
vanta la sesión. 

Se arrienda a particular o Socie
dad coto próximo a Torrelodones, 
buenas vias de comunicación, magni
fica vivienda para los cazadores, co
che desde la estación al monte, abun
dante caza de conejos y perdices. 

Precio mOdíco 

Peligros, 3, entresuelo 
"j ünrr-¡r~ » ~ i 7 ~ ~ ~ ~ — BPJ . i ir-ij •—É^MM» 

Bibliotecas públicas de Madrid 
HORARIO PARA O T O Ñ O , INVIERNO Y 

PRIMAVERA 
Servidos por el Cuerpo facultativo de Archive

ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuentran 
abiertas todos los días laborables tes Bibliotecas 
siguientes: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 
nueve a doce. 

Rtall cademia de la Historia (León, 21), de 
diez a diez y seis. 

Archivo Histórico Nacional (Paseo de Recole
tos, 3"*, de ocho a catorce. 

Escuela Superior de arquitectura, de ocho y 
media a doce de catorce a diez y seis y media* 

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de quince 
veintiuna. 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos (Castella
na, 8), de catorce a veinte. 

i scuela de Veterinaria (Embajadores, 70), de 
doce a quince 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), df 
diez a católe v los domingos de diez a doce. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), de 
once v media a catorce y media y los domingos 
denueve a trece. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
ocho a catorce. 

Instituto Geo ráfico y Estadístico (Paseo de 
Atocha, 1), de ocho a catorce. 

facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nueve 
de oce v de catorce a d siete. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano. 13), de 
diez a diez y seis (la consu ta de libros requiere 
autorización del jefe del Museo), los domingos 
de diez a trece. 

Ministerio de Haciunda (Alcalá, 7 y 9). d¿ nue
ve a trece v de quince a diez v siete. 

Sociedad Económica Matritense (Plaza de la 
Villa), de doce a diezy ocho. 

¡XBOTSA 
VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 

» Ede25..0(X) » 
» Dde 12.500 » 
. Cde 5.C00 » 
» B de 2.5 0 » 
» A de 500 > 
» G y H de IW) y 2'T nominales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24. 00 ptas. n mínales. 

» E de 12.0 0 » » . 
» Dde 6.000 » » 
. Cde 4jf0 » 
. Bde 2.000 » 
» A de l.» 00 » 
» G y H de 100 y 20í nominales 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Serie ^ de 2'.0C0 ptas. nominales. 
. D de 12.5 H) » » 
> Cde 5.001 » 
» B de 2.̂ 00 » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie P de 50.000 ptas. nominales. 
» K de 25.000 » 
» D de 1̂ .000 » 
» Cde 5.00 » 
. B de 2.5; 0 . 
» A de 50' > > 

En diferentes series 
6 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50. 00 ptas. nominales. 

» E de 25.000 » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » 
» B de 2.500 » » . 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por ItO 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 918 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 10U. 
Empréstito de Marruecos 

Acciones. Valons industriales. 
Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de i abacos 
•dem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del i spañol de Crédito 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
A zucareras preferentes 
Idem oruinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. y licante (acciones). 
Nortes (acciones).. 
Andaluces 
Metropolitano Alfonso XIII . . . 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata 
Obligaciones de Ríotinto 
Bonos Peñarroya.. 

Día 1 Día 13 

t 9 50 
6'> 5 
69 55 
69 75 
69 7f) 
69 8' 
71 0 

66 00 

86 70 
86 70 
87 00 
87 00 
87 0' 
87 00 
87 C0 

87 0! 

94 75 
94 75 
94 75 
94 85 
94 70 
94 75 

94 o 
94 60 
94 50 
94 50 
94 50 
94 50 

102 60 
102 55 

85 25 
85 00 

89 
i Ó i 0 

107 50 
73 00 

543 00 
237 00 

» 
19"> no 
128 00 

» 

1̂ 50 

328 50 
309 00 

188 00 

216 00 

93 35 

Francos. 
Suizos... 
Belgas.. 
L iras— 
Libras... 
Dollars.. 
Marcos.. 
Escudos. 

MONEDA EXTRANJERA 

69 50 
69 55 
69 70 
69 75 
69 75 
'9 8> 
70 50 
69 80 

86 70 
87 (0 
87 i 0 
87 10 
87 10 
87 C0 

87 50 
87 ÍO 
87 25 
87 25 

94 65 
» 

P4 50 
94 5» 
94 50 

94 40 
94 50 
94 35 
94 40 

102 65 
102 55 

76 C0 
» 

90 00 

85*25 
85 00 

89 75 
100 00 
107 45 
73 50 

542 00 

128 00 

41 50 
98 C0 
•3 75 
32 00 

328 50 
» 

186 C0 

219 03 

56,40 
121,50 
52.60 
28,41 

6,35 
2.10 
0,45 

C O M P A Ñ I A TRANSATLANTICA 
LINEA D E CUBA ME11CO 

Sffvicio irensu»! Mlieudo de Blloto 
el 17, de Siutaf der el 19, de Üljói el 2 
y de Corufia el 21, psn H»b«Di y Vert • 
cruz. 

Salldts de VeMcruz el 16 y de Hib»-
ES el 20 de cid» mes, par» Corufl», Oí' 
ÓB y SüDftcder. 

LINEA DE BUtNOS AIFtS 

Scivicio mensuil talleudo de Barce. 
lona el 4, ¿ t M l e g » el 5 y de CadiE e 
8, parí» S»Dt» Cruz de Tenerife, Moite* 

video y Buenos Aires; emprendiendo 
el visjede regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y ce Mcctcvideo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MüJICO 

Seivicio measual saliendo de Barce* 
lona ci 25, de Vsleccis el 26, de Málaga 
el 28 y ceCidiz el 30, para Ntw.Yoik 
Habana y Veracruz. 

Regreso de Vericruz el 27 > de Haba 
na el 30 de cada mes con escala en 
NtwYork. 

LINEA D E VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máltge, y de Csdiz el Ib de cada mes 
ps ra las Palmas, SaUa Cruz de Teneri* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

Salida de Colóf,psra Sibat Illa, Cura 
cao Puerto Cabello, La Ouayra, Fuer 
o Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona, 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Csdiz, para Las Fai
nas, Santa Cruz de la Palma y Fuertoa 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas ce Csnariaa y de la F t r -
ínsuia indicsdss tn eí vií je de lea. 

m#mm 
Además de los indicados servicios, la 

Compsfiit Trasatlántica tienen estable

cidos los especiales de los puertos de 
Mediterráneo a New York, p y erlo 
ctDtábficos a New York y la linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyaa salidas no 
son fijas y se scunciarán oportunamea 

te en cada viaje. 

Estos vi pe res sdmiten csrgss en la 
condiciones más favorables, y pasajeros 
i quimes ta Comptfiía da alojamieato 
muy cómooo y tuto esmerado, como 
ha acreoltaao en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin 
hilos. 



DIARIO D E L A MARINA 

V I G K E B S , , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Otolni «n Londres: 12, Yiotoría Street, 8. W.—OOM-

Irnotore» de baques de todas clases tanto Je guerra oomo 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
oalibres para Ejército j la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers , Maxim, etc.; ametralladoras 7 mu
niciones .—Fábricas que p o í « * ^sta Compañía: Astilleros 
de Berrow-in F u m e s (antes ^inval construcción and Ar-
maments C." Ctd. at Asrrow ín-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones j blindaje de Scheffielá (River Bon Works); fá-
brios de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 muni
ciones de Erith 7 Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido 7 smetriilladoras montajes 7 proyectileB, de Pla
cen oía (Plaoencia de las Armas Ó.* Ltd. Placen cia-Quipüz-
ooa-España, fábrica ém cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido 7 ametralladoras de 
Stoakolm (iuecia); laboratorio de eartucheris é e f n e m . 

fábrica en North Knot, para pro7ectilee; po l ígonos de 
Eskmeal 7 Eyns íord .—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas 7 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasi leño; «Almirante Grau> 7 
c Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Soout», clase de 
8.200 toneladas 7 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; cKatori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas 7 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; <Mikasá>, buqu« de 
combate de 15.200 toneladas j 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de pr imen clase de 
11.807 toneladas 7 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
aon^re se llama «Triumpb». Por el Gobierno in$lé«; «Na-

ü», crucero de primera oías* de 18.650 toneladas I 
23.500 caballos; <Senfinel» 7 < s k i n , ; 8 ° ^ * ' í 1 " ^ 0 r f ? 
cScout», clase de 2.900 toneladas 7 17.000 cabfUos; «Do-
minion», buque de combate de 16.350 toneladas 7 18 000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera ciase de 
14.100 toneladas 7 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas J 1 3 ^ 0 ca
ballos; «Hoeue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas 7 21.000 caballos: «Ponrer ful», ^ c e r o protegido 
de primen» uíase de 14.500 toneladas 7 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido dp primera de 11.000 
toneladas 7 16.509 caballos. Buques marcantes nonstruidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» « ^ P ^ 
China . 7 «Empresa of Japón», 8.000 toneladas 7 10.000 ot-
ballos. Además , desde el año 1878 hasta te fecha M ka» 
construido 70 buques de distintas clases. 

• IB A B R A Y COMPAÑIA • 
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V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca. ^ -582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; Ckbr, S*ÍÍ ¥^cente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
l.g91; Cabo *f<jñaé, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tmfalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizca7a, 831; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ^sta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella 7 puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos IPS domingos. 
Salidas semanales de pasaj- para Valencia, con escalas intermedias 
Salidas de Gijón para Sevilla r-ida diez días. 

P a r a m á s i n f ó r m e o s O f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n 

y - B * l o a q » í n H a r o , conoiyb* ,av o 
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C O R R E O S 
Preparación completa bajo ta dirección de don C? 
RIACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y DON 
MARTIN D E L E O N , jefes de Administración v de 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la Di-
rección general de Correos, expresidente 7 voct les 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Nkatr ícu la en la a c t u a l convocator ias 
255 « t lumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten internos. 
P R O F E S O R A D O \ 

HONORARIOS; 30 pesetas m e m s . 
P R E V I O 
D. EíMique Domen^ph, Oficial 1.° de Is Dirección general... Castellano 
D. J o s é Vaquero,Oi© -1 l * de ;» Dirección gmeral F r a n c é s . 1 
D. E riquH F . MuKro, Pro íeaor de Mitemáticas Ar i tmét ica . \ 

O P O S I C I Ó N 
D. tui.» i» Z «ñora, Jafe del Negociado de Oantrataoión de Oonduociones 
D. Luciano Züñig*, J fe de» N gociado dn M«íerimi 
D. 0 riaco Roj^s, J f * de la Dívi^ióa 4 * 
D. Martín d»- L - ó J i* Oon-erv* so de P I ci . de Co na uo^oi > 
D. Jos»é Luí-» V g , J -fe de Negociado de Ouentaa Corriente Retiro Obrero) 
D L - i * V» '•«**•»y . M «tro superior y profesor de Francés 

HONORARIOS: SO pesetas m m M i 

G e o g r a f í a Postal, 
Leg i s l ac ión inter ior . 
G e o g r a f í a Universa l j 

Legis lac ión iutsmacional y Coaiaoíliilail espacial de Correo s 
cofliabilidail y Teaedaria de liOrns. 

. . . . Lengua Francesa. 

PREVIO Y 0P0SCI0N: 60 pesetas fflBDsnales 
Médico del eatablecimiento, Dr. ParriUa y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chicl ina, Pbro. y Ucenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Co'egio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de claaes y meiora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE S^N ESTANISLAO. 
L A C O R K i ^ P O ^ D E N U A A uOM E U L A L I O Z A M O K A 

f^osicióN ÜNivga^A^oc SUCNOS Atu v 1919 

ÍMANIÍFACTURERA MECÁNICA 

Azopardo y C 
= C A D I Z = 

a 

COPAÑA) 

C O N S I C N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

José María Serrate 
lAcmciado en Letras y Maestro 
dt primera enseñanza nación d 

noniml 
PROFESOR A DOMICILIO DE 

Análisis gramatical (li. A.) 
Leugua francesa (oposiciones y bachillerato) 
Primera e L s e u a n z a . 

Nota.—Traducciones QASl sin galicismos 

Duque de Li r ia , 4, bajo derecha 

S o c i é t é M o t e u r s C h a l é a s s i é r e 
Société Anonyme a u Capi ta l de 

Í H Í S * \ 4.000.000 de francos 

S A I N T - É T i E N N E 
^ UNIS .N 

Motores de combustión 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E S I > £ H U U L A 

¡ P é t r o l e s o 

Naphtas 

Motores fijos 

m i IB i M \ m \ [ e m o l e s 

Grupos de Socorros p a r a Estaciones H t d r o 
E l é c t r i c a s 

M a z o u t s 

E i q n i * t o s 

M o t o r e s de b u q u e M a r i n a de g u e r r a M a r i n a d e C o m e r c i o 

G E U P O S ELECTEÓGENOS D E M A R I N A 
Agenda en E i p a ñ a : I t f rrr tor , F . I»lIti lHI», i r g e n f r » . — A p 176.—Sevilla 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

Hijos de J . B A R R E R A S 
I N G E N I E R Q S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de ios 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

v lanchas para la pesca. |ÍJ i\ i o n mm\ mMw \\ m [ a s o . [OOIIÍDÍI p o n imi M i i g s l . \\m \ m, 
A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M e r i n a . - F á b r i c a J e f u n d i c i ó n 

c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 
3K ENVIAN PRESUPUESTOS. PLANO Y RsPEOIFínACrONES 4 L SOLICITARLOS 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
DE 

&CAD£MIi SERRATE 
Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite aluicpcB internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 
¿hiendo la enseftanía en la sección más en armonía con ios conocimientos 

I ue posea el aitmno, pidienoo solicitar cla&es especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, ios alumnos del ejer 
cicio previo; 4.0, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa Los alunnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
II ias que ha in^reRaóo en ei Cuerpo de Correos, mayor número de alum 

Los, distirsguiándose de los demás opositores por la excelente preparación 
ha» demostrado en los ejercicios de oposición. 

número l oral—MADRID 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO D £ LA PLATA 

p»r ion nueroH y rápitfo» «rnpvr»* 
NFANTA ISABEL de 10.UOO toneladas (do» hélice»). 

BARCELONA de 7.500 Id. 
CADIZ de 7.500 id. 

EJ primero de estos buques hace sus viaje» directo» a Montevideo 
y Buenos Aires, y tes tres restantes realizan ei mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

SEKVICIO OUlINGPNAii 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, NPW Orle*, J» 

y Galveston. 
Este servicio lo practican loa vaooras correoi 

MIGUEL M. PINILLOS ae 4.500 tonelada». 
CONDE WIFREDO. de 5.000 id 
MARTIN SAENZ de 5.500 Id. 
PIO I X . . . . . . . . ..> da 6.000 id. 
CATALINA , de 8.0Í3C '-d. 
BALMES. , d» 6Í0fi 

A g e n c i a e n M a d r i d S f . O . G a a t a v o L e a p e » , T e t a á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ccns igna ianos . -£a Barcelona, Sr. D Hóu, o Boacfa y Aísina.—£0 Valencia, 6íe*. i< Mu4 

Malaga, S?a. Vmaa de Lóivez Ortiz. ÉinCáo: Oefcate ce la Cooipaftís Sso Afusila 

id 

T h e I n t e r n a t i o n a l P a l n t & C o m o o s í t i o n s 
p 0 
I j f i f i 

( A n t e » H O L 2 L A F F E L 5 L T ^ ) 

Fmtwra» submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

>: " v ^rdasivo» propietarios y íabricante» á n la 

s u x e x i . t e I r x t / a x x t a L o l o 

Matte r tg i i t r adK Maur*» r«amr»**. 

fis in. c o m p o s i c i Ó D máí* a n t i m o m s c o í t s que ex i s t e .—Es tá uaaaa por o ü c e Qobieroo* 
7 más ae seiftcientas Empreste marí t imjw y Casaa nav iera* 

r a ú r i c a t f t t s ¿o* tsmcr/tes 14 conocidas o i r j tu ras o rcoa radas 4 t £ a $ o i f t i \ 
PATENTES* AL COBRE PARA fONDOS 

ü bagaes da Maaara« pateDt* NATIONAL, patente OAMBOLiNE (para caroon^a* T bodega») BOOTrOP, ? dcí «m n^al !ln>oia a«t»(as aLAÜi 

Ca»a priacípal en i-ON2«ES, 6, Braad Street Place, C C 2 
Taasftien casas «a Giastoar. Liverpool, Cardí t. Géoa^a, C«p«nha«ae. Ne«v« Y«Tk y Od« fRaa 


